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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017, A LAS 11:00,

RESOLUCIÓN No. 541-20-12-2017: El Pleno del Organismo conoce y aprueba el texto del

Proyecto de Reglamento Interno de Higiene y Seguridad en el Trabajo del Tribunal

Contencioso Electoral y dispone se remita al Ministerio del Trabajo para su conocimiento

y aprobación. En el evento de que existan observaciones por el ente regulador, estas

serán conocidas por la señora Jueza y señores Jueces a fin de resolver lo que corresponda.
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